
En debida atención a la atenta Circular número 8 feclia 26 de ene 
ro último, girada por esta Secretaría del supremo Tribunal de Juaticia# 
en la cual se transcribe á esta Autoridad do mi carqo, el oficio número 
3772, del 24 del mismo njes, girado por el C. Gobernador del Estado, en el 
cual se dice; que la mayoría de los Alcolcic's Soíjundos Judiciales de los Mu 
nicipios, presentan poca atención a lo dispuesto por la l.ey de Deudores Mo 
rosos, conservando en sus respectivos despechos, las listas de los causan
tes del fisco, que para su cobro inmediato pasan los Recaudadores de Ren
tas del Estado. así como también se a'Tunipaíin a dicha Circular, y para co
nocimiento "de este propio Juzgado, otra circular número 4. fecha 24 de ene 
ro próximo pasado, girada tambión por ese alto Tribunal, en el cual se - 
exita a los Alcaldes Judiciales y Jueces de l̂ etras, al debido cumplimiento 
en lo prescrito por el artículo 21 de la Ley de Hacienda del Estado; así 
como por lo prevenido en el artículo 3o. y siguientes relativos de la l̂ ey 
de Deudores Morosos.

Esta Autoridad de ;ítíĵ âr̂ o perfectamente penetra, tanto de la Cir 
cular número 8, como de la ríúméro 24 ya mencionadas, tan luego como en 
este despacho, obren listas de causatites morosos ojuicios liereditarios en 
que el Estado tenga interés, se procederá ejecutándolo como lo previene
la Ley de la materia en estos casos.

Lo que me honro en decir a Ud, para conocimiento de ese altro Tr¿
bunal y en debido acuse de recibo de las Circulare en cuestión.

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION
Garza García, a 16 de febrero de 1921

El Alcalde 2/o. Judicial,
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